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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 01224 – 00 (Ejecutivo G.R. - Acumulado)

Corríjase el mandamiento ejecutivo del 25/03/2022 (pdf 10 c. 5) en el entendido que
el nombre correcto del demandado es RAFAEL CASTAÑEDA GONZALEZ y no
como allí erróneamente quedó consignado, quedando incólume el resto de la
decisión (art. 286 CGP).

Póngase  de  presente  que la  secretaría  del  despacho  remitió  a  la  autoridad
registral el oficio número 2.282-2022 (pdf 13 c. 5) por medio del cual se comunicó la
medida  cautelar  de  embargo  sobre  el  predio  hipotecado  decretada  en  el
mandamiento ejecutivo (pdf 10 c. 5) indicando correctamente los datos de las partes
y del proceso.

Agréguese al expediente la inclusión por secretaría de los respectivos datos en
el Registro Nacional de Personas Emplazadas respecto de los acreedores que
tengan créditos con título de ejecución contra el deudor aquí demandado (pdf 11 c.

5),  sin  que  ninguno  otro  haya  comparecido  dentro  del  término  legal  no
resultando necesario la designación de curador  ad litem a aquellos (num. 2°
art. 493 CGP). 

Téngase en cuenta que el demandado en esta actuación acumulada se notificó
por anotación en estado del mandamiento ejecutivo del 25/03/2022 (pdf 10 c. 5) sin
que dentro del término legal haya formulado excepciones de mérito ni pagado
la obligación (num. 1° art. 442 y num. 1° art. 463 CGP).

Requiérase a la apoderada judicial del acreedor ejecutante en esta demanda
acumulada para que acredite el pago de los gastos por el registro de la medida
cautelar  decretada  y  manifieste  sobre  las  gestiones  adelantadas  para  la
consumación de la misma en aras de continuar con la ejecución y equiparar la
presente causa con la demanda principal (arts. 150 y 463 num. 3 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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